
 

Monotributistas. Crédito a tasa cero por ciento. 

Solicitud. Plazo. 

 

¿Cómo se solicitan los créditos a tasa cero por ciento para monotributistas? ¿En qué 
parte de la página web de AFIP se ingresa? ¿Hasta cuándo hay tiempo para 
solicitarlos? 

Se debe ingresar al servicio de AFIP denominado "Crédito Tasa Cero" (se debe habilitar el 
servicio a través del Administrador de Relaciones de clave fiscal), siendo requisitos para 
ingresar a la aplicación tener clave fiscal con nivel de seguridad mínimo 2 y estar adherido 
al domicilio fiscal electrónico. La solicitud se puede ingresar entre el 4 y el 29 de mayo. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

